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Resoluciéën Nim. PNP-05-2021 sobre el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las 
Contrataciones Pablicas de la Reptiblica Dominicana. 

El programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Piblicas (PCR) se crea mediante 
el Decreto Nim. 36-21 con el objetivo de impulsar las normas y politicas de prevencién de 
incumplimiento regulatorio e irregularidades administrativas en el proceso institucional, gue 
potencien los estindares de transparencia en la Administraciën Publica para garantizar una 

mayor eficiencia y efectividad en el uso de los fondos pt@blicos, amparado en la atribucién 

conferida a la Direccién General de Contrataciones Piblicas de verificar gue en las instituciones 
comprendidas en el 4mbito de la Ley Num. 340-06 se apliguen en materia de compras y 

contrataciones de bienes, servicios y obras las normas establecidas por la citada ley, su 
Reglamento de aplicacién aprobado mediante Decreto 543-12, asf como las politicas vinculadas 

al Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Pablicas (SNCCP). 

Por lo gue, la Direccién General de Contrataciones Pablicas, en ejercicio de las atribuciones gue 
le confiere la Ley Nam. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto de 2006, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

CONSIDERANDO: Oue en la contratacién piblica se hace impetante adoptar una politica 
piblica gue genere confianza en la ciudadania y gue promueva la gestiën de riesgos bajo el 

principio de integridad, transparencia y juridicidad. 

CONSIDERANDO: Oue los sistemas de gestiën ISO retimen las mejores prcticas internacionales 
en tomo al cumplimiento regulatorio y la prevencién del soborno y son referentes para la 

estandarizacién de estos procesos. 

CONSIDERANDO: Oue el cumplimiento regulatorio como tendencia global y componente de 
gobernanza piblica moderna constituye una expresién clara del compromiso de cumplimiento 
del ordenamiento juridico del cual es sujeto obligado cada instituciéën en el marco de una cultura 

de juridicidad y Estado de derecho. 

CONSIDERANDO: Oue una cultura de cumplimiento para ser efectiva debe ser concebida desde 
los lideres de las instituciones y debe estar incluida en la filosofia organizacional como refuerzo 
de institucionalidad, en el marco del consagrado Estado de derecho conforme a nuestra 
Constitucién y en virtud del principio de juridicidad definido en la Ley nim. 107-13, sobre todo 

en las contrataciones piblicas por los recursos piblicos gue comprenden. 

CONSIDERANDO: Oue el programa de cumplimiento normativo en las contrataciones publicas 
es un mecanismo de prevencién de la corrupciën, promociën de la integridad y la transparencia 
en la administracién piblica, garantizando la libre participaci6ën, la responsabilidad, la moralidad 
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CONSIDERANDO: Oue el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones 
Pablicas busca asegurar gue en los procesos de compras ptiblicas en la Reptiblica Dominicana se 
desarrolle una funciën de monitoreo, de reporte de riesgo de incumplimiento y de estimulo para 
el desarrollo de estandares de buenas prêcticas en la administraciën pablica. 

CONSIDERANDO: Oue, entendiendo la necesidad de enfocarnos en un sistema de prevencién 
de riesgos de corrupcién en las contrataciones ptiblicas, el programa de cumplimiento normativo 
busca prevenir y detectar violaciones al matco juridico, implementando un conjunto de medidas 
para mitigar o sancionar las conductas delictivas identificadas en la administracién ptiblica y en 
los procesos de contrataciones piiblicas. 

CONSIDERANDO: El compromiso de aplicar instrumentos en el sistema de contrataciones 
piblicas de la Republica Dominicana para fortalecer las obligaciones del 6rgano rector, con 
medidas y politicas proactivas contra el dolo, la estafa y la corrupciën, gue desde la linea 
preventiva reduzcan los riesgos. 

VISTA: La Constitucién de la Reptiblica Dominicana, de fecha 13 de junio del afio 2015; 

VISTA: La Ley Num. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Pablicas, de fecha 18 de agosto de 
2006 y su Reglamento de Aplicacién, Decreto Nam. 543-12; 

VISTA: La Ley Nim. 01-12, gue establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, de fecha 25 

de enero de 2012, y su Reglamento de Aplicacién, Decreto Nim. 158-14; 

VISTA: La Ley Nam. 247-12 Orgénica de Organizacién de la Administraciéën Pablica, de fecha 4 

de agosto del afo 2012; 

VISTA: La Ley Num. 107-13, sobre Derechos y Deberes de las Personas en sus Relaciones con la 

Administraciën Pablica y Procedimiento Administrativo, de fecha 6 de agosto del afio 2013; 

VISTA: La Ley Num. 155-17, sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, de 

fecha 1 de junio del afio 2017; 

VISTO: E1 Cédigo Penal de la Repuiblica Dominicana, de fecha 26 de julio del afio 2006; 

VISTO: E1 Decreto Nim. 143-17, gue crea las Comisiones de Etca Pablica, de fecha 26 de abril 

del aAo 2017; 

VISTO: El Decreto Num. 36-21, gue crea el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las 

Contrataciones Pablicas. 

VISTA: Cédigo de Pautas de ética en el Sistema Nacional de Contratacién Pablica. 

VISTA: La Norma I5SO 37301 sobre Sistema de Compliance; 

VISTA: La Norma ISO 37001 sobre el Sistema de Anti-soborno; 
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VISTA: La Resolucién Nim. PNP-03-2021 gue crea el Sistema de Monitoreo en las Contrataciones 

Pablicas. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Objeto. Institucionalizar la prevencién del riesgo de incumplimiento legal en los 
procesos de contratacién piblica mediante el establecimiento de una cultura de cumplimiento en 

la Administracién Pablica. 

ARTCULO 2. Alcance. Este programa ser de aplicacién en todas las instituciones sujetas al 
&Ambito de aplicacién de la Ley Nim. 340-06 sobre compras y contrataciones puiblicas. 

ARTICULO 3. Principios rectores del programa de cumplimiento. 

1. Juridicidad: Las instituciones piblicas ejecutarên sus procesos de contratacién pablica 

con sujeciën plena al ordenamiento juridico, los principios de buena administracién, 

principios rectores de la contrataciën piblica y marco de integridad nacional. 

Transparencia: Las instituciones piblicas potenciarén la transparencia en sus procesos de 

contratacién publica permeando su actuaciën administrativa con la aplicaciën del 

programa de cumplimiento regulatorio en las contrataciones piblicas. 

Eficiencia: Las instituciones publicas elevardn la eficiencia en los procesos de contratacién 

piblica previniendo el mal uso de los fondos publicos derivado de incumplimientos 

legales. 

Confianza: Las instituciones publicas ejecutardn sus procesos de contratacién piblica en 

un marco de transparencia y publicidad gue genere seguridad y credibilidad en los 

distintos actores. 

Competencia: El programa de cumplimiento en la contrataciën piblica serd liderado por 

personal dotado de capacidades basadas en conocimiento técnico, experiencia y autoridad 

moral comprobable. 

Innovacién: Las instituciones publicas facilitarén la incorporaciën de la tecnologia y 
mejora continua en el procedimiento administrativo para prevenir riesgos de 

incumplimiento en las contrataciones piblicas. 

Imparcialidad: El programa de cumplimiento serd implementado de manera objetiva 

respondiendo a los estindares internacionales SO y sin gue medien citcunstancias gue 

comprometan la credibilidad del mismo. 

ARTICULO 4. Definiciones: 

1. Riesgos de incumplimiento: Es la probabilidad de gue ocurra un incumplimiento legal 

gue impligue una consecuencia negativa de afectacién a la reputacién institucional, sus 
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Riesgos de integridad: Es la probabilidad de gue ocurra un incumplimiento legal gue 

comprometa la integridad y transparencia del proceso de contrataciën y gue afecte de 

manera negativa la reputaciën de la organizacién, sus finanzas o sus operaciones en 

general. 

Oficial de cumplimiento ptiblico: Es el responsable de la ejecucién del programa de 

cumplimiento en las Contrataciones Pablicas. 

Matrices de riesgo: Herramienta utilizada para la gestién de riesgos de incumplimiento 

y soborno como parte del programa de cumplimiento en las contrataciones piiblicas. 

Debida diligencia interna: Es la depuracién realizada a los actores de la institucién gue 

intervienen en el proceso de contrataciën para identificar conflictos de interés e 

inhabilidades. 

Debida diligencia externa: Es la depuracién realizada a los actores externos a la 

instituciën gue intervienen en el proceso de contrataciën para identificar conflictos de 

interés, inhabilidades y riesgos de lavado de activos. 

Programa de cumplimiento: Conjunto de procedimientos sistematizados para prevenir el 

incumplimiento legal y la corrupcién administrativa en los procesos de contratacién 

pt@blica mediante una metodologia basada en riesgos y estindares internacionales de 

cumplimiento y gestién antisoborno. 

Auditorias de cumplimento: Verificaciën periédica de la ejecucién del programa y su 

eficacia gue permita gestionar su mejora continua. 

Cultura de cumplimiento: Nivel de identificaciën, empoderamiento y compromiso con 

el objeto del programa de cumplimiento en las contrataciones publicas. 

Canal de denuncias: Medios puestos a disposiciën de los actores del proceso de 

contratacién piblica para gue informen sobre cualguier conducta antiética o antijuridica 

de la cual tengan conocimiento bajo los lineamientos del cédigo de pautas de #tica del 
sistema nacional de contratacién publica. 

Grupos de interés: Son las distintas partes interesadas, afectadas positiva o 
negativamente o gue inciden en la ejecucién del programa de cumplimiento. 

Factores de riesgo: Son situaciones gue pueden generar un riesgo de incumplimiento legal 

o de integridad. 

Sujeto obligado: Organizaciën ptblica con la responsabilidad de implementar el 

programa de cumplimiento regulatorio en su proceso de contrataciën ptblica 

institucional. 

Irregularidad administrativa: Desviacién de los procedimientos, politicas o protocolos 

gue pueden comprometer la integridad y legalidad de los procesos de contratacién 

piblica. 

fndice de cumplimiento: Conjunto de aspectos e indicadores gue evidencian la 

adecuacién de los procesos de contrataciën publica en las organizaciones ptiblicas al 

programa de cumplimiento regulatorio en las contrataciones ptiblicas. 
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SECCION IM 
El programa de Cumplimiento 

ARTICULO 5. El programa de cumplimiento. Se implementard en cada sujeto obligado, 
partiendo de un andlisis diagnéstico gue servird como linea basal de medicién de impacto del 
programa en cada institucién. La implementacién del programa atenderê al contexto de cada 

institucién y se considerardn los siguientes aspectos: 

1. Naturaleza de la organizacién: Se determinard a gué tipo de sujeto obligado corresponde 

la organizacién atendiendo al alcance y Ambito de aplicacién el programa. 

2. Grupos de interés: Se construird un mapa de actores del proceso de contrataciën piblica 

para la debida gestiën de intereses. 

3. Obligaciones de cumplimiento: Se identificarAn las obligaciones de cumplimiento 

atendiendo a todo el ordenamiento juridico aplicable a la contrataciën ptiblica de la 

administracién piblica en general. 

4. Estructura de gobernanza: Se identificardin las directrices de buen gobierno gue la 

institucién aplica y su impacto en el proceso de contrataciën piablica. 

Componentes del programa de cumplimiento 

ARTICULO 6. Normalizacién del programa. Se crearén politicas y procedimientos en el marco 
del programa de cumplimiento en cada instituciën atendiendo al resultado del andlisis 

diagnéstico sobre cumplimiento regulatorio con su objetivo, alcance, metas e indicadores. Desde 
la Direcciéën General de Contrataciones Ptiblicas se elaborardn las primeras politicas y 

procedimientos due ser&in replicadas por los oficiales de cumplimiento en las instituciones 
correspondientes con el apoyo de la Direccién de Planificaciën y Desatrollo y el apoyo de la 
Maxima autoridad institucional. Los mismos serdn revisados y actualizados periëdicamente 

conforme a las directrices de la Direccién General de Contrataciones Pablicas. 

ARTICULO 7. Gestién de riesgos. Los riesgos de incumplimiento serén gestionados en matrices 
de riesgos gue incluirê la identificaciën del riesgo, factores de riesgo, evaluaciën de riesgo, 

valoraciéën del riesgo, tratamiento del riesgo y gestiën del riesgo residual en los procesos de 
contratacién. Los riesgos serdn gestionados en funciën de las acciones mas sensibles dentro de las 

etapas del proceso de contratacién, atendiendo al impacto en el proceso de contratacién y la 
probabilidad de su ocurrencia fundamentalmente, del cual se derivardn planes de accién para su 

mitigacién. 

ARTICULO 8. Debida Diligencia P&blica. Con la finalidad de profundizar sobre los riesgos gue 
cada actor del proceso de contrataciën piblica pueda representar, se realizaré la debida diligencia 
como instrumento de depuraciën. Esta accién contemplard la aplicacién de la debida diligencia 

interna a: A) Comités de compras y contrataciones B) Personal de las unidades operativas de 
6. af 
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compras y contrataciones, incluyendo a su responsable, y C) Peritos, como actores internos del 
proceso de contrataciën para la identificaciën de conflictos de interés, evaluaciéën de riesgo de 

integridad personal, incompatibilidades e inhabilidades. 

Se realizar la debida diligencia externa de aplicaciën a los actores externos a los siguientes 
sujetos: A) Proveedores y B) Peritos externos, para la identificaciën de conflicto de interés, 

posibles riesgos de lavado de activos y colusién. En esta debida diligencia se clarificard la razén 
social, RNC, forma juridica, registro mercantil, personal autorizado para firmar, documento legal 
gue lo valide, beneficiario final externo de la contrataciën, estructura societaria, direcciën 

comercial y riesgo reputacional precedente. 

ARTICULO 9. Comunicaci6n y sensibilizaci6n. Para la efectiva implementacién del programa 
de manera periédica debe agotarse una jomada de comunicaciën y sensibilizaciën sobre las 
obligaciones de cumplimiento institucionales en materia de contrataciéën piblica con los grupos 

de interés internos y externos. 

ARTICULO 10. Monitoreo. De manera permanente se monitoreard el cumplimiento de las 
obligaciones legales del proceso de contratacién en cada etapa del procedimiento. El resultado de 
estos monitoreos deberd presentarse mediante informe mensual ante al Comité de Oficiales de 
cumplimiento. 

ARTICULO 11. Revisién. Semestralmente se agotaré un encuentro de revisiën sobre la eficacia 
del programa de cumplimiento liderado por el oficial de cumplimento piblico y la méxima 
autoridad de la institucién con los distintos actores del sistema y directivos de la organizacién a 

los fines de corregir situaciones gue impidan el correcto funcionamiento del sistema. 

ARTICULO 12. Documentacién y Registro. En el marco del programa se deberd documentar a) 
las politicas y procedimientos del programa; b) las evidencias de ejecuciën de cada uno de los 
componentes del programa para la verificaciën del cumplimiento c) las evidencias de 

cumplimiento normativo. 

ARTICULO 13. Auditorfas internas de cumplimiento. Las instituciones sujeto obligado 
realizarên una (1) auditorfa de cumplimiento en las contrataciones para validar indice de 
cumplimiento en la implementaciën del programa de manera semestral. Las auditorias de 
cumplimiento se realizaran desde el enfogue del programa y desde el enfogue del cumplimiento 
de las obligaciones de contrataciën publica. Las auditorfas deberén ser realizadas por un auditor 
externo a la organizacién miembros de un registro creado y habilitado por la Direccién General 

de Contrataciones Pablicas. 
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ARTICULO 14. Cédigo de pautas de ética e integridad del Sistema Nacional de Compras y 

Contrataciones Piblicas Este cédigo serd un instrumento referencial para la implementacién del 

Programa de Cumplimiento, el cual serd promovido como parte de las jornadas de sensibilizacién 

y comunicaci6n. 

ARTICULO 15. Denuncias e investigaciones. El Programa de Cumplimiento en la Contrataciën 

Pablica se citcunscribirê a lo dispuesto en el Cédigo de Pautas de ética e integridad del sistema 

nacional de contrataciones piblicas. 

PARRAFO: El Oficial de Cumplimiento gue recibiere denumcias de manera directa e indirecta o 
tuviere conocimiento de situaciones antijurfdicas o antiéticas en el marco del programa, cursard 
las mismas a los canales definidos en el referido cédigo, conforme a los parémetros establecidos. 

ARTICULO 16. Certificacién de unidades de compra. Las instituciones sujeto obligado del 

programa deberén prepararse para el proceso de certificaciën de su Unidad de Compra bajo el 

esguema disefado por la Direcciën General de Contrataciones Pablicas. 

PARRAFO. Las auditorias externas de certificaciën serdn realizadas bajo el liderazgo del oficial 
de cumplimiento p@blico y bajo las directrices generales de la Direcciën General de 

Contrataciones Péblicas. Como resultado de las auditorfias de certificacién, un organismo 

internacional acreditaré la existencia del programa de cumplimiento en las contrataciones 

ptblicas implementado en el sujeto obligado. 

ARTICULO 17. fndice de Cumplimiento en las Contrataciones Pablicas (ICCP). El indice de 
cumplimiento en las contrataciones piblicas serd el instrumento utilizado para transparentar el 
nivel de adecuaciën de las instituciones sujeto obligado al programa de cumplimiento en las 
contrataciones piblicas, el cual ser4 medido en base a indicadores de impacto y serd presentado 

anualmente conforme a los criterios definidos por la Direcciën de Contrataciones Pablicas, 

utilizando como insumo, entre otros aspectos, el indicador de monitoreo del Sistema Nacional de 

Compras y Contrataciones (SISCOMPRAS,). 

ARTICULO 18. Comisiones de ética pablica. El oficial de cumplimiento publico trabajarê de 

manera coordinada con la Comisiën de Ftica Pablica de cada sujeto obligado para la difusiën y 

promocién de un comportamiento integro en los procesos de contrataciën. 

ARTICULO 19. Control interno. Las Unidades de Control Interno (o el 4rea gue haga las veces 

de esta) y el Oficial de Cumplimiento trabajarin de manera coordinada. Los resultados de las 

revisiones de control interno servirdn de insumo para la actualizaciën del mapa de riesgos del 

programa. 

2 
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SECCION II 
El oficial de cumplimiento piblico 

ARTICULO 20. Oficial de Cumplimiento Piblico. Cada institucién contard con un oficial de 
cumplimiento puiblico designado por la Direcciën General de Contrataciones Piblicas 
exclusivamente para liderar el programa de cumplimiento en la contratacién publica en cada 
institucién, para lo cual gozaré de autonomia e independencia para el ejercicio de sus funciones 
de las demds dreas del sujeto obligado. El Oficial de Cumplimiento Pablico rendir4 informes 
tinicamente ante el Comité Nacional de Oficiales de Cumplimiento y pondr4 en conocimiento al 

Comité de Compras de cada institucién, en los términos descritos en el cuerpo de este documento. 

PARRAFO 1. Reguisitos para ser oficial de cumplimiento: El oficial de cumplimiento deberd 

contar con conocimiento técnico, experiencia en Administraciën Pablica y autoridad moral 

probada para el desempefio de sus funciones. 

a) Deber4 aprobar el proceso de debida diligencia personal y prueba de integridad aplicada 
por la Coordinaciën General del Programa para su escogencia. En adicién a lo anterior, se aplicard 

una debida diligencia periédicamente para determinar la permanencia en el rol. 
b) No encontrarse dentro del régimen de inhabilidades definida por la Ley de contratacién 

Pablica. 

c) Presentar una declaracién de conflictos de interëês. 

d) Presentar una Declaraciën Jurada de Bienes Simplificada. 

e) Confidencialidad. 

ARTICULO 21. Funciones del Oficial de Cumplimiento. 

1. Realizar evaluacién diagnêéstica de cumplimiento institucional en compras publicas; 

2. (Crear las politicas y procedimientos de cumplimiento en la contrataciën atendiendo al 

contexto, en coordinacién con la Direccién de Planificaciën o su eguivalente en cada sujeto 

obligado; 

Definir los objetivos, alcance, indicadores del programa institucional; 

Conducir la integracién de compliance en las politicas y procesos internos; 

Monitorear las obligaciones vigentes y recientes de contratacién ptiblica en cada etapa; 

Gestionar los riesgos de incumplimiento, soborno, lavado de activos e integridad en la 

contratacién publica; 

7. Promover el uso de canales de denuncias conforme a lo dispuesto en el cédigo de pautas 

de ética e integridad del Sistema Nacional de Contrataciones Pablicas; 

8. Liderar la comunicaciën y sensibilizaciën interna y externa sobre el programa de 

cumplimiento de su institucién; 

9. Realizar la debida diligencia a actores internos y externos de compras y su actualizacién; 
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10. Coordinar la auditoria interna de cumplimiento en la contrataciéën piblica; 
11. Conducir el proceso de certificacién de su unidad de compras; 
12. Alimentar el sistema de alertas de incumplimiento y monitored de cumplimiento; 
13. Presentar reporte de conductas dudosas en el proceso de contratacién; 

14. Documentar, registrar, custodiar y actualizar la ejecuciën del programa; 

15. Presentar informes semestrales de cumplimiento del sistema ante el Comité Nacional de 

Oficiales de Cumplimiento Pablico; 

16. Presentar informe anual sobre auditorias de cumplimiento al Comité Nacional de 

Oficiales de Cumplimiento Pablico; 

17. Presentar reporte mensual de monitoreo de cumplimiento ante el Comité Nacional de 

Oficiales de Cumplimiento Pablico; 

18. Asistir alas sesiones de coordinaciën ante el comité nacional de oficiales de cumplimiento 

publico; 

19. Establecer los controles necesarios derivados del resultado de los mapas de riesgos; 

20. Promover el conocimiento de la responsabilidad disciplinaria, patrimonial y penal 

derivada del incumplimiento legal en la contrataciéën publica; 
21. Guardar confidencialidad de la informaciéën administrada como parte del programa a 

demd4s Areas institucionales o externos; 

22. Asistira las reuniones y actos de apertura del comité de compras sin voz ni voto. 

PARRAFO: Los Oficiales de Cumplimiento P&blico serén rotados periëdicamente a los fines de 

garantizar la imparcialidad y efectividad en el desarrollo del programa. 

ARTICULO 22. Recursos. Cada sujeto obligado deberd habilitar un espacio fisico en condiciones 
gue permita el desarrollo adecuado de las operaciones del Oficial de Cumplimiento, doténdole 
de recursos tecnolégicos, reconocimiento institucional desde la Méxima autoridad, apoyo técnico, 
administrativo y financiero gue sea necesario para la correcta implementacién del programa. 

ARTICULO 23. Profesionalizaciéën de los oficiales de cumplimiento piblico. La Direcciën 
General de Contrataciones Pablicas promoveré la institucionalizaciën y garantizaré la formacién 
especializada y periëdica de los oficiales de cumplimiento en las 4reas de su competencia. Con el 
inicio del Programa de Cumplimiento, se desarrollaré una jornada de capacitacién y nivelaciën 
para todos los oficiales de cumplimiento seleccionados. Anualmente los oficiales de 

cumplimiento deberén recibir como minimo: 

1) Una capacitaciën especializada en materia de cumplimiento regulatorio para sector 

publico. 

2) Una capacitacién especializada en materia de contratacién ptblica. 

3) Una capacitacién especializada en gestiën de riesgos e integridad. 

4) Una capacitacién especializada en Prevenciën de Lavado de Activos. @. % @ 
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ARTICULO 24. Capacitacién del sujeto obligado. Las instituciones dentro del dmbito de 
aplicacién del programa de cumplimiento regulatorio para la Contrataciën Pablica, bajo las 
directrices del Oficial de Cumplimiento Piblico, deberan asegurar la realizacién de al menos tres 

(3) jornadas anuales de capacitacién sobre cumplimiento en la contratacién ptiblica para el mapa 

de actores de los procesos de contratacién ptiblica de su instituciën. 

SECCION IV 
Del Comité de oficiales de cumplimiento ptiblico 

ARTICULO 25. El comité de oficiales de Cumplimiento Piblico serd el 6rgano de alineacién de 
oficiales de cumplimiento publico y seguimiento en la implementaciën del programa 
cumplimiento regulatorio en las contrataciones priblicas. Estar& compuesto de la siguiente 

manera: 

1. Un (a) coordinador (a) General designado por la Direccién General de Contrataciones 

Publicas. 

2. Un (a) Secretario (a) Técnico (a) designado por la Direcciën General de Contrataciones 

Pablicas. 

3. Oficiales de cumplimiento designados en las instituciones por la Direcciën General de 

Contrataciones Piblicas. 

ARTICULO 26. Ouérum. E1 Comité de cumplimiento podr4 sesionar con la mayoria simple de 
miembros, siendo obligatoria la presencia del coordinador general para sesionar o su suplente 
debidamente designado y comunicado. 

Atribuciones: 
Dar seguimiento a los avances en la implementacién de los programas de cumplimento. 

Identificar obstAculos de implementacién 

Identificar Areas de mejora al programa nacional 

Evaluar las propuestas de oficiales de cumplimiento 

Promover buenas prdcticas en cumplimiento 

Conocer y evaluar los informes de gestién de los oficiales de cumplimiento 

Revisar del matco de normalizacién para su actualizacién O
U
 

R
Y
M
 

ER 

Responsabilidad del (a) Coordinador (a) General: 

e Coordinar el comité nacional de oficiales de cumplimiento ptiblico. 

e Conducirlas sesiones del comité. 

e Presentar informe semestral de incidencias presentadas por los oficiales. 

e Presentar propuestas de mejoras a programa 
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Responsabilidad del Secretario (a) Técnico (a): 
e Asentar en acta las deliberaciones del comité nacional de oficiales de cumplimiento 

piblico, las cuales deberén ser firmadas por todos los miembros asistentes. 

e Realizar la convocatoria para las sesiones del comité nacional de oficiales de 

cumplimiento 

e Gestionar el proceso administrativo de sesién del comité. 

e  Apoyarla Coordinaciën General en la ejecucién de sus funciones. 

ARTICULO 27. Sesiones. El Comité Nacional de Oficiales de Cumplimiento Pablico sesionara 
de manera ordinaria de manera trimestral y de manera extraordinaria cuando la coordinacién 

general a solicitud de miembro o de oficio asi lo considere necesario. 

SECCION V 
De la Mesa Técnica del Programa 

ARTICULO 28. La Mesa Técnica del programa de cumplimiento regulatorio para la contratacién 
puiblica serd un 6rgano de cardcter 'consultivo liderado por la Direccién General de 
Contrataciones Pablicas cuya finalidad es la de realizar sus aportes técnicos en las distintas 
materias de sus Ambitos institucionales para alcanzar la implementaciën satisfactoria del citado 
programa. 

De esta forma se conformar4 por: 

e Direcciën General de Contrataciones Pdblicas: Lidera la mesa técnica y el programa de 

cumplimiento 

e Direcciën General de Ética: Apoya en la armonizacién de las comisiones de ética piblica 

con los oficiales de cumplimiento. 
e Unidad de Analisis Financiero: Apoya en la colaboracién con instrumentos de prevencién 

de lavado de activos en el marco del programa y la armonizacién con los oficiales de 
cumplimiento ya existentes en el sector piblico. 

e Unidad antifraude de la controlaria General: Apoya en la armonizacién de las unidades 

de control interno y el oficial de cumplimiento piblico. 

e Tnstituto Dominicano para la Calidad: Apoya en la valoraciën de las politicas y 

procedimientos del programa, 
e Ministerio de Administraciën P&blica: Apoya en la institucionalizaciéën de la figura y 

estructura de cumplimiento piblico en la Administracién Pablica Dominicana. 
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SECCION VI 
Responsabilidades 

ARTICULO 29. Responsabilidad del oficial de cumplimiento. El oficial de Cumplimiento 

dentro del alcance de su rol preventor gueda sujeto al régimen disciplinario contenido en la ley 
41-08 de funcién ptiblica. 

DISPOSICIONES FINALES: 

ARTfCULO 30. La presente resolucién entraré en vigencia treinta (30) dias calendario a partir de 
firma y publicaciën en el portal institucional de esta Direcciën General de Contrataciones 
Pablicas, www.dgcp.gob.do. 

ARTICULO 31. Notificar la presente resoluciën a la Contraloria General de la Reptblica 
Dominicana, a la CAmara de Cuentas de la Repdblica Dominicana, para su conocimiento y fines 
de lugar y a la Direcciën General de Ftica e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

ARTICULO 32. Publicar la presente resoluciën en los portales electrénicos administrados por 

este Organo Rector. 

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Reptiblica Dominicana, a los dieciocho 

(18) dias del mes de mayo del afio dos mil veintiunos (2021). 

   

  

Lic. Carlos Piment 

Director General 
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